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SUPUESTA INCIDENCIA DE LA ALÍCUOTA DE AUTARQUÍA EN CUANTO A LO SALARIAL Y AL FONDO DE JERARQUIZACION

Nos dirigimos a los compañeros para evacuar la consulta de muchos compañeros, con relación a la supuesta incidencia de la alícuota de la autarquía en cuanto a lo salarial y al Fondo de Jerarquización.

Con respecto a la alícuota del UNO COMA NOVENTA POR CIENTO (1,90%) en que queda fijado el presupuesto de la A.F.I.P., y frente a una publicación de Ámbito Financiero que ha generado dudas, corresponde las siguientes aclaraciones: 

1.- Que el Artículo 1º del Decreto 1399/2001 establece que: 

"Los recursos de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS estarán conformados por:

a) Un porcentaje de la recaudación neta total de los gravámenes y de los recursos aduaneros cuya aplicación, recaudación, fiscalización o ejecución fiscal se encuentra a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS de acuerdo a lo dispuesto por el artículo siguiente. 

Para el ejercicio correspondiente al año 2002 dicha alícuota será del DOS COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (2,75%) y se reducirá anualmente en CERO CUATRO CENTESIMOS POR CIENTO (0,04%) no acumulativo durante los TRES (3) ejercicios siguientes. A partir del cuarto ejercicio, el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá revisar dichos porcentajes. Sin perjuicio de ello, si durante el período inicial de CUATRO (4) años se produjeran modificaciones sustanciales de las competencias de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá revisar dichos porcentajes. 

b) Los ingresos no contemplados en el presente artículo que establezca el Presupuesto General de la Administración Nacional.

c) Los recursos provenientes de las prestaciones a terceros.

d) Las comisiones que se perciban por remates de mercaderías. 

e) La venta de publicaciones, formularios y otros bienes conforme al ordenamiento vigente.

f) Cualquier otro ingreso recibido por legado, donación o asignado por otra norma."

2.- Que conforme las atribuciones del último párrafo del inciso a) del Art. 1º del Decreto 1399/01, ya en el año 2005 la alícuota fue fijada en el UNO COMA NOVENTA POR CIENTO (1,90%). 

En efecto, el Art. 29 de la Ley 25.967 que aprobó el Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2005 estableció que: "Limitase para el Ejercicio  2005  al   UNO  COMA   NOVENTA   POR   CIENTO  (1,90%)   la  alícuota 
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establecida por el Inciso a) del artículo 1º del Decreto Nº 1399 del 4 de noviembre de 2001." 

3.- Que en el Proyecto de Ley de Presupuesto del año 2006 (Trámite Parlamentario 130) que fuera ingresado a la Cámara de Diputados el jueves pasado, el artículo 23 es idéntico al artículo 29 de la Ley 25.967, es decir: "Limitase para el Ejercicio 2006 al UNO COMA NOVENTA POR CIENTO (1,90%) la alícuota establecida por el Inciso a) del artículo 1º del Decreto Nº 1399 del 4 de noviembre de 2001." 

4.- Se deduce que no existirían condiciones objetivas para la reducción de la alícuota de la Cuenta de Jerarquización. 

Corresponde aclarar que en consecuencia los recursos –atento mantenerse constante la alícuota del 1,9%- presupuestarios de 2006 para la A.F.I.P., serán superiores a los del corriente año atento estimarse un incremento de la recaudación en el año próximo. 

5.- También corresponde decir que la alícuota de la Cuenta de Jerarquización es arbitraria al depender de un Decreto del Poder Ejecutivo, de ahí la propuesta del Gremio de incorporar la Cuenta de Jerarquización al Convenio Colectivo de Trabajo. 

Dicha incorporación no significa incluirlo en el sueldo sino asegurarse su permanencia y su alícuota, actualmente del 0,6% (SEIS POR MIL) a través del Convenio.

 
6.- Que además el Ministerio de Economía prevé en la partida presupuestaria un aumento de 12,1% para el organismo recaudador. Claramente distinto concepto al empleado por el periódico Ámbito Financiero.
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